
Que, corresponde adoptar las acciones necesarias para que las funciones de dicho 
cargo mantengan continuidad operativa y encargar las funciones de Directora de la 
Dirección de Investigación en Ecosistemas de Montaña del INAIGEM al servidor/a que 

.,;~.~;.~,,~· ~!~~~P~:~~~~lmente las mismas, en adición a las funciones que a la fecha viene 
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Que, el numeral 72.1 del artículo 72° del Texto Único Ordenado - TUO de la Ley Nº 
27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS, señala que toda entidad es competente para realizar tareas materiales 

\Mestg. ·~ernas necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión y objetivos, así como para la 
as cte~~ ibución de las atribuciones que se encuentren comprendidas dentro de su competencia; 
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%~ ~· ª Que, asimismo, el numeral 78.1 del artículo 78º del citado Texto Unico Ordenado de 
~~~ JU s~~a; ey Nº 27444, señala que las entidades pueden delegar el ejercicio de competencia 

' 'NP, Gt nferida a sus órganos en otras entidades o de un órgano a otro al interior de una misma 
entidad; 

CONSIDERANDO: 

El Informe Nº 362-2019-INAIGEM/GG-OADM-RRHH, emitido por la Especialista 
Responsable de Recursos Humanos, de la Oficina de Administración, sobre la 
procedencia de la solicitud de adelanto de vacaciones formulada por la servidora Dra. 
BEATRIZ FUENTEALVA DURAND, quien se desempeña en el cargo de Directora de 
la Dirección de Investigación en Ecosistemas de Montaña, y; 

VISTO: 

Huaraz, O 2 JU l.. 2019 
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Regístrese y comuníquese. 

Artículo 2°.- Notificación e información 
ENCARGAR a la Oficina de Administración notificar la presente Resolución de 

Presidencia Ejecutiva a la interesada e informar a los demás órganos y oficinas del 
INAIGEM. 

SE RESUELVE: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General; la Ley Nº 30286, 
Ley que crea el Instituto Nacional de Investigación en Glaciares y Ecosistemas de Montaña 
- INAIGEM; el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado 
(TUO) de Ley Nº 27444, y el Decreto Supremo Nº 004-2016-MINAM, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del INAIGEM; 

Con el visado de la Oficina de Administración, la Unidad de Recursos Humanos y la 
Oficina de Asesoría Jurídica, y; 

~so[ución!N°060 -2019-I:N}U(JE,9'1/<& 


